
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 
SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 018 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 9 de agosto de 2023, a la hora de las 

9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados Manuel Alfonso Zamudio Mora e Iván Darío Zuluaga Cardona, con quienes integran la Sala que 
presido, los siguientes proyectos: 
 

1.- Asuntos Constitucionales: 
 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2023-011315-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Consultores Técnicos y 
Económicos S.A.S.   

Juzgado 13 Civil del Circuito 

 

2. 045-2023-00332-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

Wilson Hauwer Hernández 

Agudelo 
Juzgado 78 Civil Municipal 

 

3. 024-2023-00261-02 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 

Yulaidis Marcela Cabarcas  
Unidad Nacional para la Gestión de 

Riesgo de Desastres y otros 

 

4. 030-2023-00303-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

Fredy Giovanni Valderrama 
Juzgado 24 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

 

 
2.- Asuntos Civiles: 
 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 031-2015-00684-04 

Proceso Verbal 
Apelación Sentencia 

Álvaro Zamora Mendoza y Ana 
Cecilia Mancipe Sarmiento 

Pedro Nel Polanía Bonilla y otros 

 

 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
(firma electrónica) 

STELLA MARÍA AYAZO PERNETH 
Magistrada 


